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Resumen
El documento se divide en tres apartados. El primero se concentra en 
el concepto de security-shoring y en sus implicaciones para terceros 
países. La segunda sección aborda diversas implicaciones del security- 
shoring para México y desde una perspectiva socioeconómica agrega-
da: los efectos, por el momento, que este reciente proceso ha generado 
y pudiera generar en su comercio internacional y en sus flujos de inver-
sión extranjera directa (IED). Por último, analiza en su tercera sección las  
principales conclusiones y algunas propuestas de política para México 
ante el security-shoring.

Abstract
The paper is divided into three sections. The first focuses on the concept 
of security-shoring and its implications for third countries. The second 
section deals with the various implications of security-shoring for Mexi-
co and from an aggregate socioeconomic perspective: the effects, for the 
time being, that this recent process has generated and could generate in 
its international trade and foreign direct investment (FDI) flows. Finally, it 
analyzes in its third section the main conclusions and some policy propo-
sals for Mexico in the face of security-shoring.
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Introducción

Desde finales del siglo XX y hasta la actualidad la economía global ha 
transcurrido por un profundo proceso de reajuste y reacomodo hacia 
Asia y puntualmente ante la creciente presencia de la República Popular 
China, China en lo que sigue. El tema ha sido examinado desde hace 
décadas, también desde la perspectiva de la “reorientalización” de la eco-
nomía global (Arrighi 2007; Pommeranz 2000), aunque en menor me-
dida en cuanto a sus implicaciones para terceros países y regiones como 
América Latina y el Caribe (ALC) y México, por ejemplo. Adicionalmente, 
y ante la profunda y generalizada confrontación entre Estados Unidos y 
China –anunciada en 2017 e implementada desde 2018–, en el último 
lustro han surgido una serie de conceptos –múltiples “shorings”–, en la 
mayoría de los casos con poca claridad conceptual e histórica, la falta de 
definición y, ante su relevancia socioeconómica y de política económica, 
concretamente en ALC y en México, son de la mayor trascendencia. 

Con base en lo anterior el documento se divide en tres apartados. El 
primero se concentra en el concepto de security-shoring y en sus im-
plicaciones para terceros países. La segunda sección aborda diversas 
implicaciones del security-shoring para México y desde una perspectiva 
socioeconómica agregada: los efectos, por el momento, que este reciente 
proceso ha generado y pudiera generar en su comercio internacional y 
en sus flujos de inversión extranjera directa (IED). Por último, el texto 
analiza en su tercera sección las principales conclusiones y algunas pro-
puestas de política para México ante el security-shoring.

¿Near-shoring o security-shoring? ¿Es esa la pregunta?

Existen en el último lustro innumerables análisis –periodísticos y hasta 
académicos– que destacan el importante potencial económico de terce-
ros países y regiones –por ejemplo, de América Latina y el Caribe (ALC) 
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y de México– ante la confrontación entre Estados Unidos y China. Estos 
exámenes –usualmente usando múltiples “shorings”: out, re, friend, on, 
ally y near, entre muchos otros– no permiten una clara definición histó-
rica ni conceptual de los respectivos términos y, por ende, hacen comple-
ja, si no es que imposible, una clara propuesta de política económica ante 
un efectivo reciente desempeño global con efectos en terceros países.1

Es por ello que, en lo que sigue, abordamos tres temas específicos, y 
explícitamente en aras de sobrellevar el laxo uso de la generalizada tra-
ducción de todos estos “shorings” por “relocalización”. Por un lado, para 
constatar una ya vieja discusión en torno a procesos internacionales de 
subcontratación después de la Segunda Guerra Mundial y, en segundo 
lugar, para precisar aspectos de la profunda confrontación entre Estados 
Unidos y China, implementada al menos desde 2018. Por último, desta-
caremos diversas implicaciones del actual proceso de security-shoring en 
la actualidad y para terceros países.

Primero. Existe una larga tradición de autores como Piore y Sabel 
(1984) y Gereffi (Gereffi y Korzeniewicz 1994), entre muchos otros, que 
examinaron con detalle el proceso de subcontratación global (outsour-
cing) después de la Segunda Guerra Mundial: el proceso de globalización 
desde entonces, y lidereado por Estados Unidos, Europa y Japón, trasladó 
masivamente segmentos de cadenas globales de valor del “centro” hacia 
la “periferia”, incluyendo a ALC y México (Dussel Peters, Ruiz Durán y 
Piore 1997). Instituciones como la Organización Mundial del Comercio 
–originalmente en 1947 el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio (GATT, por sus siglas en inglés)– así como el Fondo Moneta-
rio Internacional (FMI), entre muchas otras fueron funcionales para per-
mitir el creciente flujo de bienes y servicios internacionales, así como de 
inversión extranjera directa (IED) hasta niveles máximos en la primera 
década del siglo XXI (ver abajo). Estos flujos permitieron a los territorios 

1 Para una reseña de esta bibliografía en el último lustro, véase: Alfaro y Chor 
(2023), BID (2022); BBVA (2024), Dussel Peters (2022/a), Garrido (2022), Schott y 
Goodman (2021) y Ugarte Bedwell (2024).
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receptores –por ejemplo en ALC y en México– integrar estos segmentos 
de cadenas globales de valor en zonas francas y maquiladoras, e iniciar 
procesos de industrialización orientada hacia las exportaciones en for-
ma masiva desde los 1980s (Dussel Peters 2000). Estos masivos procesos 
de subcontratación global generaron importantes nuevas oportunidades 
para los territorios receptores, y debates en los mismos en aras de maxi-
mizar los procesos de aprendizaje, escalamiento y endogeneidad territo-
rial (Dussel Peters, Ruiz Durán y Piore 1997; Dussel Peters 2000).

Segundo. El proceso de globalización arriba descrito, sin embargo, 
pareciera haber llegado a sus límites, al menos desde la crisis internacio-
nal de 2007-2008 y con mayor profundidad desde 2017, particularmen-
te para las dos principales economías del mundo.2 ¿A qué se debe este 
desempeño global? Más allá de la pandemia del Covid-19 y de conflictos 
bélicos recientes, destacaríamos aquí la profundidad y las implicaciones 
de la confrontación entre Estados Unidos y China, particularmente des-
de 2017-2018. Después de décadas de acercamientos entre Estados Uni-
dos y China (Kroeber 2016) –y su reconocimiento diplomático en 1979–, 
al menos desde finales de 2017 la nueva administración Trump cambió 
significativamente de rumbo en su relación con China. Estados Unidos 
reconoció por primera vez a su relación con China como una “competen-
cia entre grandes potencias” (great power competition) (NSS 2017:27). El 
análisis del vicepresidente Pence (2018) refleja particularmente el viraje 
de Estados Unidos hacia China y su competencia sistémica: más allá de 

2 Con base en la información del Banco Mundial (2024) sobre el comercio de bie-
nes y servicios con respecto al PIB, el coeficiente del mundo, Estados Unidos, 
China y los países de ALC aumentó continuamente desde la década de 1960, y 
a nivel mundial se ha mantenido relativamente estable durante 2008-2022 (con 
un 61.44% en 2022), pero ha disminuido significativamente para Estados Unidos 
y China; en el caso de Estados Unidos  de niveles superiores al 30% hasta 2014 a 
niveles inferiores a 26% hasta 2022, y en el caso de China de niveles superiores 
a 60% hasta 2007 a menos de 40% desde 2014. ALC y México son una excepción: 
para México el coeficiente del comercio exterior de bienes y servicios con respec-
to al PIB ha ido en constante aumento hasta 2022 para alcanzar un 88.11% (BM 
2024).
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considerar a China como desagradecida –desde su perspectiva los logros 
socioeconómicos de China fueron resultado del apoyo estadounidense 
desde la década de 1970–, es significativo el reconocimiento de Pence 
en cuanto a que China no se convertirá en una democracia ni adoptará 
mecanismos de mercado, por lo que Estados Unidos adoptará un “nuevo 
acercamiento” (Pence 2018:1, 6) hacia China. Desde entonces las admi-
nistraciones de Trump y Biden –también con base en crecientes percep-
ciones negativas de la población de Estados Unidos hacia China (Pew 
2023)– han profundizado una generalizada confrontación con China y 
respectivas respuestas por parte del sector público chino. Si bien la “gue-
rra comercial” desde 2018 ha sido el tema más conocido en esta confron-
tación (Dezan Shira & Associates 2024), es significativo comprender que 
la confrontación ha sido hasta 2024 profunda en todos los ámbitos de la 
relación bilateral: de la cultura y el cierre masivo de Institutos Confu-
cio hasta restricciones masivas para que empresas chinas inviertan en 
Estados Unidos y, crecientemente, estadounidenses inviertan en China; 
la propia Casa Blanca ha resumido estas medidas hacia periodistas, es-
tudiantes, académicos, científicos y otros nacionales chinos en EU que 
pudieran representar los intereses chinos (WH 2020:10). Al menos dos 
aspectos son significativos al respecto, y relevantes para el siguiente ca-
pítulo. Por un lado, y como resultado de la confrontación en el ámbito 
comercial (“guerra comercial”), el profundo desacoplamiento (decou-
pling) en el ámbito comercial entre Estados Unidos y China, resultado 
de múltiples medidas arancelarias y no-arancelarias en el comercio con 
China, así como fuertes restricciones al comercio de productos de alta 
tecnología (Bown 2023). Como resultado, la participación de China en 
el comercio de Estados Unidos cayó de su máximo en 2017 (con 16.34% 
y siendo el principal socio comercial) a 10.91% en 2023 (y convirtiéndo-
se en el tercer socio comercial después de México y Canadá) (gráfico 
1); esta significativa disminución se dio particularmente en las impor-
taciones de Estados Unidos provenientes de China, de 21.59% en 2017 
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y 13.85% en 2023. Es decir, se trata de un rápido y profundo proceso de 
desintegración del comercio entre las dos principales potencias comer-
ciales mundiales. Por otro lado, las nuevas medidas en la estrategia de 
Estados Unidos en contra de China son particularmente relevantes en el 
ámbito tecnológico y en la profunda competencia entre ambos países por 
mantener el liderazgo tecnológico particularmente en CGV sustantivas, 
incluyendo semiconductores, tecnologías de información cuántica y sis-
temas de inteligencia artificial (Egan y Clark 2023). Además de listados 
de empresas chinas a las que les está prohibido invertir en EU (entity 
lists) y de limitar el acceso a las exportaciones estadounidenses de alta 
tecnología, recientes medidas en 2023 por parte de la administración 
Biden hacen explícita la prohibición de empresas chinas a productos y 
servicios estadounidenses de estos sectores de alta tecnología a través 
de instituciones como el Comité sobre Inversión Extranjera en Estados 
Unidos (CFIUS, por sus siglas en inglés). 

Gráfico 1
Estados Unidos: comercio de bienes con países seleccionados 
(2010-2023) (porcentaje sobre el total)
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Tercero, y por último, estas recientes medidas por parte de Estados Uni-
dos y particularmente desde 2022-2023, nos llevan a destacar el con-
cepto de security-shoring, y a diferencia de los anteriores “shorings”. Si 
históricamente ya han existido formas de subcontratación, como se ana-
lizó anteriormente, ¿cuáles son las diferencias con el actual proceso de 
subcontratación promovido en Estados Unidos y cuáles son sus carac-
terísticas? La administración de Biden desde 2021 definió su estrategia 
como de “inversión, alineamiento, competencia” (“invest, align, compe-
te”) y de “competencia administrada” (Blinken 2022; Sullivan 2024), es 
decir, de masivas políticas para enfrentar a China mediante inversiones 
que tan sólo en 2022 representaron casi 15% de su PIB,3 de integrar a 
terceros países –y a diferencia de la administración Trump, que buscaba 
una solución bilateral entre Estados Unidos y China– y la competencia 
–vía las políticas arriba descritas– en sectores tecnológicamente claves 
para mantener el liderazgo en la innovación. Desde 2023, sin embargo, 
Estados Unidos volvió a redefinir su estrategia hacia China. En abril de 
2023 la Secretaria del Tesoro de Estados Unidos (Yellen 2023) planteó en 
forma categórica que la estrategia de Estados Unidos hacia China tendrá 
como prioridad la seguridad nacional de Estados Unidos, “se motivan so-
lamente en nuestras preocupaciones sobre nuestra seguridad y valores” 
(Yellen 2023). Es decir, las relaciones socioeconómicas con China, y con 
terceros países, se subordinan a la prioridad de la seguridad nacional de 
Estados Unidos. Atrás quedaron temas como el desarrollo de las contra-
partes, el libre comercio, el multilateralismo e incluso la reciprocidad (ver 
abajo); la seguridad nacional de Estados Unidos se convierte en el nuevo 
eje de la política hacia China y hacia terceros países. Por el momento, y 
la estrategia seguramente continuará actualizándose y afinándose en el 
futuro, Estados Unidos ha concentrado su estrategia de security-shoring 
en los semiconductores de alta tecnología; las diversas secretarías esta-
dounidenses han reiterado sus esfuerzos en contra de China vía masivas 

3 Se trata de las Inflation Reduction Act, CHIPS and Science Act y de la Ley de 
Infraestructura (McNeece 2023).
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restricciones con sus aliados, limitando la inversión extranjera directa 
(IED) china, las exportaciones hacia China y la IED hacia China. En este 
rubro Estados Unidos todavía cuenta con un liderazgo ante China y Chi-
na busca desde hace más de un lustro reducir su dependencia de Estados 
Unidos y sustituir importaciones. En el resto de los sectores –incluyendo 
“fuerzas multiplicadoras” como en la inteligencia artificial, transporte 
eléctrico y en la salud–, Estados Unidos no está en condiciones de im-
poner un liderazgo tecnológico y propone una competencia con China 
(Sullivan 2024), siempre bajo la supremacía del security-shoring.

Desde esta perspectiva, el security-shoring de Estados Unidos es una 
estrategia y política reciente –desde 2022-2023– y explícitamente en 
contra de China ante su “competencia sistémica” –política, económica 
e incluso en términos de un proyecto de globalización propio (Dussel 
Peters 2022/b)– y a diferencia de un aparente proceso de near-shoring sin 
clara concepción –¿relocalización?– que pudiera confundirse con proce-
sos que han imperado globalmente desde finales de la Segunda Guerra 
Mundial.

2. Potencial del security-shoring en México. 
Debates y tendencias desde 2018

Con base en lo arriba establecido, la estrategia implementada por Esta-
dos Unidos desde 2022-2023 no ha sido suficientemente comprendida: el 
security-shoring es una iniciativa explícitamente en contra de la compe-
tencia china con implicaciones internas en Estados Unidos y en aras de 
integrar/alinear a terceros países. Temporalmente, desde esta perspecti-
va, la implementación del security-shoring pudiera comprenderse desde 
2018 y con un significativo escalamiento desde entonces ante masivas 
medidas inicialmente arancelarias en contra de las importaciones esta-
dounidenses desde China y, posteriormente, mediante una profundiza-
ción de las medidas comerciales arancelarias y no arancelarias, así como 
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otras vinculadas a la alta tecnología estadounidense y a los flujos de in-
versión de China hacia Estados Unidos y de Estados Unidos hacia China 
(primer apartado). Más allá de las implicaciones entre ambos países ¿qué 
efectos tendrán estas estrategias en terceros países y regiones?

Desde una perspectiva estadounidense el security-shoring implicará 
que terceros países también adopten y se integren (“align”) a la confron-
tación existente con Estados Unidos en contra de China para obtener 
beneficios en su relación con Estados Unidos; en caso contrario terceros 
países no lo harán y quedarán excluidos, como veremos abajo. 

Tres casos específicos elucidan las implicaciones económicas y los 
enormes retos anteriores, con especial significado para el caso de México.

Primero. En marzo de 2023 la empresa Tesla anunció su nueva gi-
gafactory en Santa Catarina, Nuevo León, por una inversión inicial de 
5,000 millones de dólares y alrededor de 7,000 empleos directos, con el 
objetivo de fabricar su modelo más barato de vehículos eléctricos. Tesla 
cuenta con plantas para vehículos eléctricos en Austin, Freemont, Ne-
vada, Shanghái y Berlín. Más allá de detalles de la propia planta y una 
muy sofisticada organización industrial (de producción integral circular 
y altamente robotizada) que incluye la propia manufactura de baterías, 
la gigafactory de Tesla sólo tiene sentido económico si se beneficia de los 
incentivos de la Inflation Reduction Act que ofrece un subsidio de hasta 
$7,500 dólares por vehículo, siempre y cuando los vehículos eléctricos no 
incluyan componentes en su batería de “una entidad extranjera de preo-
cupación” (Swanson y Ewing 2023), es decir, de Corea del Norte, China, 
Irán o Rusia. Si bien la administración Biden se enfrenta a un dilema 
–buscando reducir emisiones y, al mismo tiempo, fomentar la produc-
ción de vehículos eléctricos y cerrar su brecha con China–, el objetivo es 
claro: la integración de componentes chinos a vehículos eléctricos para 
su venta en Estados Unidos se enfrenta a la amenaza e incertidumbre 
de no beneficiarse de los subsidios y, por ende, implicarán un enorme 
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riesgo para los inversionistas, concretamente en Nuevo León.4 La “nueva 
racionalidad” generada por el security-shoring para beneficiarse de las in-
versiones estadounidenses exige excluir a inversionistas y componentes 
chinos en México.

Segundo. Un segundo aspecto relevante en torno al security-shoring 
se refiere a la crecientemente abierta discusión en torno a la suspensión 
del status de Nación Más Favorecida (NMF) por parte de Estados Unidos a 
China (United States Congress 2024). El pilar y principio del GATT/OMC 
(Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio/Organización 
Mundial del Comercio) desde sus inicios ha sido que todos sus miembros 
con su ingreso aceptan el principio de la reciprocidad y de la NMF, es 
decir, otorgan con su ingreso el mismo trato a todos los miembros de la 
OMC. Contrario a mediados del siglo XX, en donde los países imponían 
unilateralmente medidas arancelarias y no-arancelarias a sus socios co-
merciales, con el ingreso al GATT/OMC se comprometen al mismo trato 
con todos sus socios. La racionalidad de la NMF implicó diferentes tratos 
–México y China podían imponer aranceles y tratos no-arancelarios di-
ferentes– pero con su ingreso al GATT/OMC definían el mismo trato con 
todos sus socios comerciales. Esta “racionalidad” imperante desde hace 
casi 80 años está siendo profundamente cuestionada por su propio fun-
dador e importantes sectores del partido republicano en Estados Unidos: 
la cancelación del trato de NMF a China en el marco de la OMC (The Eco-
nomist 2024). Esta cancelación haría innecesaria cualquier justificación 
o negociación en el marco de la OMC y permitiría medidas unilaterales 
por parte de Estados Unidos. No sería sorprendente que China, y otros 

4 Existe en la actualidad una puntual discusión en torno a la definición de una 
“empresa china” y qué componentes son considerados como críticos (Swanson, 
Ewing y Rappeport 2023). Para la producción de autos eléctricos en Estados 
Unidos Tesla utiliza importantes componentes chinos y, como parte de la discu-
sión, busca que sus plantas y automóviles no se vean perjudicados por las nuevas 
regulaciones. Otras empresas como Ford, por ejemplo, buscaron coinversiones 
con la china CATL, la más grande productora en el mundo, para la producción de 
baterías en Estados Unidos. En ambos casos, la incertidumbre de no beneficiar-
se de los subsidios es sustantiva y el proyecto entre Ford y CATL se suspendió.



Núm. 9, 2024
Revista de Economía Mexicana
Anuario unam 167

países, tomaran medidas unilaterales semejantes y así socavaran el sis-
tema de comercio multilateral prevaleciente en las últimas 8 décadas.  

Tercero. Estados Unidos está presionando crecientemente a países 
como México, en el marco del security-shoring, a tomar medidas seme-
jantes a las estadounidenses en contra de China. Con la visita de Janet 
Yellen a México en diciembre de 2023 se acordó que, a semejanza de Es-
tados Unidos, México implementara medidas como el CFIUS para “abor-
dar los riesgos de seguridad … una creencia general de asegurarnos de 
que no haya cuestiones de seguridad nacional que estén implicadas en 
ninguna inversión extranjera … si China invierte en México, siempre y 
cuando hay un programa de seguridad sólido” (Dussel Peters 2024). En 
el Memorandum de Intención (MOI) la Secretaría del Tesoro de Estados 
Unidos y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) de México 
establecieron la creación de un Grupo de Trabajo que iniciaría activida-
des trimestrales desde 2024 con el objetivo de “privilegiar la seguridad 
nacional” en la inversión extranjera directa (IED) de México. Desde una 
perspectiva estadounidense la intención es transparente: replicar y sin-
cronizar las medidas estadounidenses en contra de empresas chinas y de 
otras nacionalidades, para lo que se requiere un monitoreo y la “trazabi-
lidad del origen de los recursos de las empresas”. Desde una perspectiva 
mexicana los objetivos estadounidenses son más complejos: no existe 
en el marco regulatorio actual fundamento legal para limitar la IED por 
país, y mucho menos con base en la seguridad nacional de un tercer país: 
la atracción de IED en México nunca ha estado supeditada a la seguridad 
nacional, propia y mucho menos de terceros países.

Más allá de estos aspectos, ¿cuáles han sido el reciente desempeño 
agregado del comercio internacional y de la IED de México, particular-
mente desde 2018?5 

5 Varios estudios (BID 2022, Garrido (2022), Dussel Peters (2022) y Schott y 
Goodman (2021)) nos parecen significativos con respecto al potencial del 
“near-shoring” para México. En los cuatro el potencial para México es signifi-
cativo, pero también lo es para otros países como Vietnam. 
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En el ámbito del comercio internacional de México (cuadro 1) el des-
empeño es significativo en cuanto a las discusiones planteadas anterior-
mente. Por un lado, el comercio exterior –importaciones y exportaciones 
de México– varía drásticamente durante 1993-2017: la participación de 
Estados Unidos se reduce de 81.03% en 1999 a 62.84%, mientras que la de 
China aumenta de menos de 1% hasta 2000 a niveles superiores a 9% des-
de 2014. Para este primer período –y ante la descrita confrontación entre 
Estados Unidos y China desde 2018– estas tendencias han sido parti-
cularmente significativas para el caso de las importaciones mexicanas: 
descendieron en más de 28 puntos porcentuales para Estados Unidos 
y aumentaron en más de 17 puntos porcentuales para China durante 
1993-2017, aunque, en mucho menor medida, la tendencia también fue 
llamativa para las exportaciones mexicanas. El cuadro 1 es relevante en 
cuanto a que este desempeño se ha modificado significativamente desde 
2018: si bien la tendencia del comercio exterior de México con Estados 
Unidos y China se ha mantenido, el desliz de Estados Unidos ha sido muy 
inferior al del período anterior y, particularmente, en todo el período 
con excepción de 2021, por primera vez desde 1999 logró recuperar su 
participación; el caso de China es contrario, con varios deslices duran-
te 2018-2023 (cuadro 1). La particularidad de este reciente desempeño 
del comercio exterior agregado, sin embargo, se generó vía las expor-
taciones mexicanas; en sus importaciones México continuó con el des-
empeño con Estados Unidos y China de 1993-2017. Así, la participación 
porcentual de Estados Unidos en las exportaciones mexicanas aumentó 
en 2.83% durante 2017-2023 (de 79.83 a 82.66%) y las chinas también en 
0.06%; en las importaciones, por el contrario, las de Estados Unidos se 
redujeron en -3.6% y las chinas aumentaron en 1.44%.

En el ámbito de la inversión extranjera directa (IED) de México es 
importante aclarar que existen diferencias significativas en la IED de 
México –y de buena parte de América Latina y el Caribe– en general y 
particularmente con aquella proveniente de China.6 El cuadro 2 refleja 

6 Las diferencias estadísticas de ALC y México en el comercio son significativas 
y en algunos años pueden ser superiores a 300% (Cechimex 2024). Para el caso 
de la IED las diferencias pueden ser incluso de signo. Las diferencias según las 
fuentes son particularmente por la metodología utilizada para su registro, por 
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que, como resultado de estas diversas metodologías de registro, las dife-
rencias estadísticas son significativas: la Secretaría de Economía (2024), 
diferenciando entre Hong Kong y China, acumula 3,374 millones de dó-
lares de IED china, incluyendo a Hong Kong, para 2000-2023, mientras 
que la Red ALC-China registra 22,470 millones de dólares; es decir, el 
monto de la SE es un 15.02% del monto estimado a nivel de transacción 
de la IED por parte de la Red ALC-China.

Cuadro 2
México: IED por país de origen y según diversas fuentes 
(2000-2023)

  2000-2004 2005-2009 2010-2014 2015-2019 2020-2023 2018-2023 2000-2023

  millones de dólares

SE (2024) (en millones de 
dólares)

           

   China 53 165 361 590 1,326 1,653 2,495

   Hong Kong 9 364 119 387 496 680 879

   China total 63 529 480 976 1,821 2,333 3,374

Monitor (2024) 

Monto de la IED 
(en millones de dólares) (1)

500 601 1,554 12,854 6,961 9,972 22,470

   Empleo (2) 5,721 7,135 9,835 87,332 112,657 169,581 222,680

   Transacciones (3) 3 11 25 73 54 85 166

   (1) / (3) 167 55 62 176 129 117 135

   (1) / (2) 0.09 0.08 0.16 0.15 0.06 0.06 0.10

   (2) / (3) 1,907 649 393 1,196 2,086 1,995 1,341

SE (2024) con respecto al Monitor (2024) (porcentaje)

   China 10.68 27.51 23.24 4.59 19.04 16.58 11.10

   Hong Kong -- -- -- -- -- -- --

   China total 12.56 88.09 30.90 7.60 26.17 23.40 15.02

Fuente: elaboración propia con base en SE (2024) y Dussel Peters (2024/b).

Al menos dos aspectos son significativos al respecto.

Por un lado, y con base en la información ofrecida por la SE (2024), la IED 
proveniente desde China, incluyendo a Hong Kong en lo que sigue, ha 

ejemplo, entre la Secretaría de Economía (SE 2024) y el Monitor de la OFDI chi-
na en América Latina y el Caribe (Dussel Peters 2024/b).
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venido creciendo desde 2000, aunque todavía con participaciones muy 
reducidas: durante todo 2000-2023 representó 0.66% de la IED mexica-
na, en comparación con 49.01% de la estadounidense (cuadro 3). China 
alcanzó su IED máxima en México en 2022 –con 706 millones de dólares 
o 1.94% de la total– y cayó a 441 millones de dólares en 2023 según la 
SE (2024). En comparación con Estados Unidos, la tasa de crecimiento 
promedio anual (TCPA) de la IED china fue de 4.6% durante 2018-2023 
y de 4.0% para Estados Unidos durante el mismo período; ambos países 
presentaron una TCPA muy superior a la IED total de México (de 1.1%). 
Es decir, ambos países han realizado IED muy por encima del total de 
México durante 2018-2023. 

Por otro lado, y con base en el registro de la Red ALC-China (Dussel 
Peters 2024/b), la TCPA de la IED china en México fue de 15.3% y con un 
aumento muy significativo desde 2018, no sólo en el incremento del mon-
to de la IED china, sino que también con el empleo generado por la IED 
china, variable no incluida en las estadísticas oficiales (SE 2024). Desde 
esta perspectiva (cuadro 2) los resultados del análisis son muy distintos, 
sino que opuestos a los oficiales (SE 2024), aunque no permiten una com-
paración con la IED proveniente desde EU7: el monto de la IED china no 
sólo es extremadamente dinámico, sino que también ha cambiado en su 
composición, es decir, esa inversión es significativamente más generado-
ra de empleo por transacción –de 1,995 empleos por transacción durante 
2018-2023 y en comparación con 393 empleos durante 2010-2014–, tam-
bién reflejado en el coeficiente del monto de la IED / empleo (cuadro 2).

7 La información elaborada por el Monitor (Dussel Peters 2024/b) sólo calcula la 
IED china en ALC y en México y no proveniente desde otros países (por ejemplo, 
Estados Unidos).
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Conclusiones

México se encuentra en la actualidad, y al menos desde hace un lustro, en 
una profunda encrucijada estratégica con enormes implicaciones econó-
micas y de otra índole ante la generalizada confrontación anunciada en 
2017 e implementada desde 2018 entre Estados Unidos y China. Sin ma-
yor análisis ni medidas específicas México ha sabido “sortear” las con-
diciones crecientemente ríspidas entre Estados Unidos y China, también 
en el rubro comercial. México pareciera haberse convertido, sin mayores 
medidas específicas, en el beneficiario natural de la confrontación entre 
las dos principales economías globales; el significativo proceso de des-
empotramiento (decoupling) está en pleno cauce como se analizó en este 
documento (gráfico 1).

En América Latina y el Caribe (ALC) y en México buena parte de esta 
discusión se ha llevado a cabo vinculada al concepto de near-shoring (y 
otros shorings) y, en general, traducida como “relocalización”. Como se 
argumentó con detalle en el primer apartado del capítulo, estos concep-
tos no son útiles para comprender las especificidades y el históricamente 
nuevo proceso en el que nos encontramos; de otra forma se pudiera in-
cluso plantear el proceso de near-shoring desde mediados del siglo XX, lo 
cual incrementaría la falta de comprensión conceptual y de generalizada 
confusión. En el documento se enfatiza la importancia del concepto de 
security-shoring para la actualidad socioeconómica de ALC y de México 
en aras de comprender que en la actualidad Estados Unidos ha supedi-
tado sus relaciones internacionales en contra de China a su propia segu-
ridad nacional e intereses domésticos. Las implicaciones para terceros 
países son significativas, particularmente considerando que EU busca 
activamente que regiones y países como ALC y México se integren (align) 
a estas estrategias en contra de China. A diferencia del near-shoring, el 
security-shoring enfatiza entonces la estrategia general de Estados Uni-
dos (“invest, align, compete”), acompañada de múltiples instrumentos y 
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políticas en contra de China; se trata entonces de una perspectiva muy 
diferente a una aparentemente neutral estrategia de relocalización.

La competencia sistémica y la confrontación a la que se enfrentan 
Estados Unidos y China exigirán que terceros países –y por ello “nuevas 
relaciones triangulares”– tomen medidas específicas y ante las crecientes 
exigencias por parte de Estados Unidos, como se analizó en los capítulos 
1 y 2. La “encrucijada” arriba señalada implica entonces –y más allá de las 
propias medidas domésticas estadounidenses examinadas en el capítulo 
1– que terceros países y regiones se integren a las medidas específicas 
propuestas por Estados Unidos, por ejemplo en el ámbito del comercio y 
de la inversión extranjera directa (IED). El documento abordó con deta-
lle en el segundo capítulo diversos aspectos de esta encrucijada. Si bien 
Estados Unidos crecientemente invita/exige a sus socios comerciales a 
tomar medidas explícitas en contra de China –como se ejemplificó para 
sus inversiones en aras de que no incluyan proveeduría china, la poten-
cial exclusión unilateral de China como Nación Más Favorecida (NMF) 
y medidas institucionales para replicar las medidas estadounidenses en 
contra de China (vía instituciones como el CFIUS, entre otras)– regio-
nes como ALC y específicamente México se encuentran en una profunda 
disyuntiva estratégica. Como se examinó en el segundo capítulo, si bien 
Estados Unidos es por mucho el principal socio comercial y fuente de IED 
para México, China es desde 2003 el segundo socio comercial, con un 
altísimo dinamismo y una significativa fuente de IED, particularmente 
en el último lustro.

El capítulo 2 contribuye a comprender la compleja “nueva relación 
triangular” en estos dos ámbitos. En el comercio exterior de México, 
por ejemplo, Estados Unidos incrementó en forma importante su par-
ticipación en las exportaciones mexicanas durante 2017-2023, aunque 
paralelamente China continuó incrementando su presencia en las im-
portaciones mexicanas (y a diferencia del significativo desempotramien-
to del comercio de Estados Unidos con China para el mismo período, 
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como se analizó en el primer capítulo). En el ámbito de la IED la par-
ticipación de Estados Unidos es incomparable con cualquier otro país, 
incluyendo China, aunque la dinámica de la IED proveniente de China, y 
considerando importantes diferencias según diversas fuentes, ha venido 
creciendo sustantivamente. 

Este desempeño presenta en forma explícita la creciente exigencia de 
Estados Unidos –sustentada en el examinado security-shoring– que ALC 
y México se suscriban activamente en sus estrategias e instrumentos en 
contra de China, aunque sin un debate o discusión estratégica al respec-
to y considerando la importante presencia China y en este documento 
sólo analizado para el caso del comercio y la IED mexicana. Reiteramos: 
el concepto de “ friend-shoring”, desde esta perspectiva, no apoya a com-
prender la profundidad de la generalizada confrontación entre Estados 
Unidos y China y la exigencia de EU a sumarse a esta estrategia en contra 
de China.

¿Qué alternativas y propuestas de política se presentan ante estos es-
cenarios que seguramente se profundizarán en el mediano plazo? El aná-
lisis permite múltiples enfoques propositivos, por ejemplo a nivel macro, 
meso, micro y territoriales, así como para cadenas globales de valor es-
pecíficas. Aquí sólo se adelantan tres ámbitos específicos para México.

Por un lado, es indispensable iniciar inmediatamente en ALC y en 
México con un informado debate público, con la participación de parti-
dos políticos, el sector público, organismos empresariales, instituciones 
académicas y organismos no-gobernamentales (ONG) para aclarar y si-
tuar las condiciones actuales de la confrontación entre Estados Unidos 
y China y medidas estratégicas propias. En ALC y en México, por ejem-
plo, el concepto de “nuevas relaciones triangulares” pudiera ser funcio-
nal para suscribir una estrategia que permita un diálogo y cooperación 
con ambas potencias; excluir a una de las dos para ALC y para México 
implicaría no comprender la significativa presencia de Estados Unidos y 
de China en el comercio internacional, financiamiento, IED y proyectos 
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de infraestructura, así como en el turismo, cultura y la cooperación aca-
démica, entre muchos otros ámbitos. En México, por ejemplo, la Comi-
sión de Relaciones Exteriores-Asia-Pacífico-África debiera generar una 
convocatoria para informar y tomar medidas estratégicas nacionales en 
el corto, mediano y largo plazo. De otra forma, Grupos de Trabajo apa-
rentemente técnicos –como el creado entre la SHCP y el Departamento 
del Tesoro de Estados Unidos– sentarán precedentes sin conocimiento 
ni discusión en México al respecto; los antecedentes que pudiera generar 
este Grupo de Trabajo pudieran afectar profundamente la relación con la 
República Popular China en los diversos ámbitos de la relación bilateral y 
como los analizados en cuanto a los flujos comerciales y de IED.

En segundo lugar, es imperante que en ALC y específicamente en Mé-
xico se aborde explícitamente la relación estratégica con China; existen 
antecedentes importantes al respecto (Cechimex, COMEXI y Agendasia 
2018). La falta de una estrategia integral con instrumentos específicos 
–empezando por un monitoreo y evaluación de las instituciones bila-
terales existentes y de la “asociación estratégica integral” entre ambos 
países desde 2013– ha tenido importantes costos y se hace evidente en la 
“nueva relación triangular” y el reciente security-shoring. Será para ALC 
y México crecientemente complejo y hasta imposible (como se discutió 
en el capítulo 2) “escaparse” de tomar medidas específicas. Tal es el caso, 
por ejemplo, de la solicitud de China de ingresar al TIPAT (Tratado In-
tegral y Progresista de Asociación Transpacífico) desde septiembre de 
2021; México es uno de los 11 miembros del TIPAT y por el momento 
la propuesta china no ha recibido sorprendentemente respuesta ni dis-
cusión alguna. Aquí, de nuevo, el Senado y la Comisión señalada son 
las instituciones relevantes para permitir esta convocatoria, discusión y 
respectivas medidas.

Por último, es indispensable que México aprenda explícitamente de 
sus experiencias en torno a la industrialización orientada hacia las ex-
portaciones (IOE) y procesos de importación temporal para su exporta-
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ción (Dussel Peters 2000). Desde los 1960s –y con mayor énfasis desde 
finales de los 1980s– México fomentó activamente procesos de impor-
tación para su exportación y se han convertido en un efectivo motor de 
crecimiento y desarrollo regional, particularmente en el norte del país. 
Estas décadas de experiencias, por otro lado, también reflejaron míni-
mos grados de “endogeneidad territorial”, es decir, de muy bajos niveles 
de valor agregado en los procesos y productos de exportación; la falta de 
integración en procesos y productos específicos no sólo afecta la baja ca-
lidad de los empleos generados (y sus salarios), sino que también afecta su 
potencial de proveeduría y competencia con otros países (en Asia y Chi-
na, por ejemplo). La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la 
Secretaría de Economía en México tienen la responsabilidad de generar 
instrumentos específicos, con base en las experiencias de las últimas dé-
cadas, de fomentar estos procesos de “endogeneidad territorial”. De otra 
forma, pareciera ser que en el siglo XXI se hubieran olvidado y dejado de 
lado las ricas discusiones y debates, con propuestas muy específicas para 
procesos, productos y territorios formuladas por instituciones naciona-
les en México, pero también por parte de la CEPAL, organismos empre-
sariales e innumerables estudios y propuestas en el medio académico. El 
potencial de la “nueva relación triangular” y el security-shoring para ALC 
y México sólo se materializará si se modifican las estructuras generadas 
por la IOE en el siglo XX y el siglo XXI.
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